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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2018 00089 00 

 

CLASE DE PROCESO: ESPECIALLEY 1561 DE 2012. 

DEMANDANTE: ROSA MARÍA SÁNCHEZ Y DANIEL BENAVIDES. 

DEMANDADO(A): BERNARDO PARDO Y OTROS. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el extremo pasivo quedó 

notificado del auto admisorio de la demanda a través de curadora ad 

litem Dra. Flor María Garzón, según la documental que reposa en el 

expediente, quien dentro del término legal contestó la demanda, 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda y presentando como 

única excepción la genérica.  

 

De la contestación de la demanda, córrase traslado por el término de 

cinco (5) días, al extremo demandante en la forma prevista en el artículo 

110 del C.G.P., para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas 

se fundan (Art 370 CGP). 

 

De otro lado, para celebrar la audiencia de inspección judicial sobre el 

bien inmueble objeto del proceso, se requiere a la parte actora para que 

presente un dictamen pericial en el que se identifique plenamente el 

inmueble, su ubicación geográfica, localización, cabida y linderos, y 

demás aspectos que se consideren pertinentes para la adecuada 

identificación del predio objeto de demanda.  Se concede el término de 

10 días para que lo aporte.  

 

Vencidos los plazos concedidos ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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